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sino también porque contiene numerosos conceptos jurídicos indeterminados que serán determinantes a la 
hora de autorizar esos nuevos formatos de ocio y cuya interpretación queda al albur de las decisiones que adopten 
los respectivos Ayuntamientos. 

A este respecto, llama la atención que numerosos Ayuntamientos, llamados a ser los ejecutores de la norma, 
hayan expresado públicamente las dudas que les suscita la nueva regulación, manifestando su preocupación por 
las consecuencias que puedan derivarse de la necesidad de aplicar el mismo de forma inmediata, sin tiempo para 
que dichas dudas puedan quedar solventadas. No debemos olvidar que aunque el decreto prevea un plazo de 18 
meses para que los Ayuntamientos adapten sus ordenanzas a la nueva regulación, ello no implica que la entrada en 
vigor del mismo quede demorada hasta que se produzca dicha adaptación. La adaptación de las ordenanzas 
municipales es una exigencia de seguridad jurídica, pero en absoluto paraliza la aplicación del Decreto.

En todo caso, aunque esta Institución mantiene su postura crítica con este Decreto tal y como fue expresada 
en la Resolución dictada en la queja 16/5658, partiendo de la base del respeto por las opciones escogidas por el poder 
público al promulgar una norma reglamentaria, hemos considerado oportuno esperar un tiempo prudencial para conocer 
qué efectos tiene sobre los derechos de la ciudadanía la aplicación del nuevo Decreto 155/2018 y la materialización de 
los nuevos formatos de ocio que el mismo permite. Por ello, ni la queja 18/5380, ni la queja 18/7125, fueron admitidas a 
trámite, aunque asumimos el compromiso de permanecer vigilantes respecto de su desarrollo futuro.

1.13.2.1.6 Aguas

En materia de aguas hemos tramitado en el ejercicio 2018 diversas quejas relativas, fundamentalmente, a 
infraestructuras de abastecimiento en casos de prestación deficiente del servicio, así como en lo que afecta a 
vertidos sin depurar, tema este último que ha sido ampliamente tratado por esta Institución en anteriores Informes 
Anuales al Parlamento. 

Así, por ejemplo, hemos tramitado la queja 18/0287, a la que quedaron acumuladas otras cinco quejas por el mismo 
asunto, en las que se nos denunciaba la mala calidad del agua en la localidad de Fuente de Piedra, Málaga. La problemática 
parte, al parecer, de una sobreexplotación del acuífero del que se abastece el pueblo, mediante dos tomas de agua, de las 
cuales una está completamente agotada y la otra presenta índices elevados de contaminación por cloruro que la hacen 
inviable para el consumo humano, aunque puede ser utilizada para otras actividades domésticas. A todo ello, hay que 
sumar que los datos de consumo por habitante demuestran que existe un consumo muy superior a la media de cualquier 
otro municipio, lo que revela posibles fugas o pérdidas de agua en la conducción desde la fuente hasta el municipio.

Ante tal circunstancia, el Ayuntamiento, con la colaboración de la Diputación Provincial de Málaga, estaba 
suministrando con camiones cisterna agua potable para el consumo local, como solución momentánea, sin que se 
atisbara, a juicio de los reclamantes, la adopción de medidas que dieran solución definitiva a este problema a medio o 
largo plazo. Además, nos denunciaban, que se podría estar poniendo en riesgo la propia supervivencia de la conocida 
como Laguna de Fuente de Piedra, un importante hábitat para el descanso de algunos animales en sus procesos 
migratorios, especialmente para los flamencos rosas que constituyen una de las señas de identidad del municipio.

Admitida a trámite la queja, el Ayuntamiento ha reconocido el problema y nos ha informado de las medidas puestas 
en marcha para tratar de darle solución. Sin embargo, el propio alcalde nos traslada que “ante la magnitud de este 
problema que afecta a los habitantes de este pueblo y dado que este Ayuntamiento carece de medios económicos, 
personales y técnicos adecuados para resolverlo, se solicitó de la Excma. Diputación Provincial de Málaga que asumiera 
la prestación del mismo sin que hasta el momento nos conste que se haya adoptado ninguna resolución a este respecto 
salvo subvencionar a este Ayuntamiento en el coste el suministro de agua mediante cubas”. A la Diputación Provincial 
nos hemos dirigido también en petición de informe sin que hasta el momento hayamos tenido respuesta. 

La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio nos ha informado, por su parte, que las competencias 
legales relativas a este asunto corresponden al municipio, si bien iba a llevar a cabo una investigación para conocer 
las causas por las que el consumo de la localidad estaba muy por encima de la media, con la incidencia ambiental 
que ello tiene. A fecha de cierre de este informe anual no hemos recibido la respuesta.
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Finalmente, el Ayuntamiento de Fuente de Piedra nos ha enviado un segundo informe por el que nos da cuenta 
de que la situación del abastecimiento sigue siendo la misma, si bien está ejecutándose la obra para construir 
una planta desaladora en el municipio “que en breve esperamos pueda empezar a funcionar”, y una nueva red de 
abastecimiento que esperan que permita al menos eliminar las fugas y pérdidas en la red. Además de ello y con 
la intervención de la referida Consejería y del Instituto Geológico y Minero se está buscando un nuevo punto de 
captación “desde el que se pueda suministrar agua en condiciones aceptables para el consumo humano”, si bien no se 
está avanzando al ritmo deseado. A fecha de cierre de este Informe Anual, se siguen haciendo gestiones en relación 
con este asunto, cuyo expediente permanece abierto.

En relación con la protección de las aguas hemos tramitado también de oficio la queja 18/0688, al tener 
conocimiento por los medios de comunicación de que la Junta de Andalucía “dio por sellado y saneado en febrero 
de 2008 el vertedero de El Cobre, en Algeciras, que diez años después ha sido objeto de un informe del Instituto 
Nacional de Toxicología que determina que está contaminando el arroyo de La Cava con grave riesgo para la salud 
de las personas y de los animales”. 

Dirigimos petición de informe a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, que nos respondió 
que en diciembre de 2008, tras la ejecución del sellado del vertedero, la titularidad de éste había revertido en el 
Ayuntamiento de Algeciras, si bien el 16 de marzo de 2018, la Junta de Comarca de la Mancomunidad del Campo de 
Gibraltar había acordado en sesión plenaria la aprobación de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Algeciras, para asumir las competencias y funciones de gestión y mantenimiento del vertedero. 

También se nos informó de que, desde una fecha anterior, la empresa Arcgisa, de la Mancomunidad del Campo de 
Gibraltar, había asumido la responsabilidad del mantenimiento del vertedero, así como la gestión de los lixiviados, 
extraídos mediante camión autobomba y gestionados en instalación externa, y que desde principios de año se realizan 
visitas de seguimiento diarias por la Unidad de Vigilancia Ambiental del Campo de Gibraltar, de la Amaya, con emisión 
de parte diario donde no se ha vuelto a observar vertidos de lixiviados ni bombeos de recirculación al pozo de surgencia. 

Con ello entendimos que el asunto se encuentra en vías de solución, si bien hemos solicitado a la referida 
Mancomunidad, meramente a título ilustrativo, un informe de la situación actual del vertedero, antes de dar por 
concluidas nuestras actuaciones en este expediente.

1.13.2.2 Obras públicas

1.13.2.2.1 Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Durante este año 2018 se han seguido recibiendo en esta Institución un número importante de quejas cuyos 
promotores denuncian que tras haber sufrido un accidente provocado por deficiencias en la vía pública, se han 
dirigido al Ayuntamiento de su localidad en demanda de responsabilidad patrimonial por los daños sufridos, 
obteniendo en la mayoría de los casos el silencio como respuesta.

Aunque esta cuestión afecta a todas las Administraciones públicas, es especialmente significativo en relación con 
los ayuntamientos, siendo el Ayuntamiento de Sevilla el destinatario de un número importante de las quejas 
recibidas en esta Institución.

En ese sentido, conviene recordar que el mentado Ayuntamiento 
adoptó el silencio administrativo como fórmula para la resolución de las 
reclamaciones de esta naturaleza, siendo la contestación habitual a esta 
Institución por parte de la Gerencia Municipal de Urbanismo cuando era 
interpelada por la falta de resolución a las reclamaciones presentadas, 
considerar que las mismas habían sido objeto de la debida respuesta, 
toda vez que habían informado a los reclamantes, una vez registrada la 
reclamación, acerca de “la fecha de instrucción del expediente, del plazo 
legal para resolverlo, y el sentido del silencio administrativo si transcurrido 
el plazo para resolver éste no hubiera recaído resolución expresa”.

“La Administración 
debe dar respuesta 
a los expedientes 

de responsabilidad 
patrimonial”

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-la-situacion-del-vertedero-de-el-cobre-ante-la-denuncia-por-posible-contaminacion
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